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Al Despacho de la señora juez el presente proceso para proveer sobre la 

notificación al demandado. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2024 

          

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente 

                                     

                                                                      

AUTO No. 704 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicación No.   760013110010-2023-00513-00 

 

 

Visto el informe de secretaria que antecede, dentro del presente proceso de 

alimentos contra el señor JULIAN DEL RIO CAÑON, observa el despacho que la 

parte actora aporta oficio de notificación del demandado, dirigido a la dirección del 

lugar donde ejerce labores el mismo en la ciudad de Bogotá D,C. Llama la atención, 

que este documento aparte de estar debidamente cotejado y sellado por la empresa 

de correo mediante la cual se hizo el trámite, soporta la supuesta firma del señor 

JULIAN EL RIO CAÑON, no obstante, no se aportó como lo indica el artículo 291 

del CGP la guía de correo a través de la cual se puede dar la validez que amerita 

dicha firma. Por tanto, es menester aportar como corresponde la guía de correo 

emitida por la empresa de correo donde conste la recepción del oficio, ahora si con 

la firma que hemos referido. 

 

 

Por otra parte, se agrega constancia laboral del señor JULIAN DEL RIO CAÑON 

emitida por la empresa MHC INGENIERIA Y CONSTRUCCION DE OBRAS  
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CIVILES, lugar donde labora este. Además, indica la representante legal de esta 

empresa, que se ha dado ejecución a la medida ordenada por este despacho del 

descuento del 30% de la mesada salarial del demandado. 

  

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-   Agregar para que obre y conste la constancia salarial allegada por la 

empresa MHC INGENIERIA Y CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES, lugar donde 

labora el demandado  

 

SEGUNDO. SEGUNDO. Exhortar a la parte demandante para que aporte al plenario 

la guía de correo emitida por la empresa de correo con las características que se 

han enunciado en precedencia.  

 

 

NOTIFIQUESE  

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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